


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

fiúm . 39731 

Jl ?residente del 0enado, 
0iudad . 

0eñor rresidente : 

Ciudad 'l'r: ... j illo, 
Distrito de ~ante LJominro, 

rengo a bien soueter a la debida consiceración y aprobación 

del Congreso ~ e.cional, por conducto de ese honorable Juerr,o .uecis-

1;:itivo 'oajo sLl dirna .residencia, el anexo rroyecto de ley _or vir­

tud del ct.~1 no se concec.erán en lo futuro, ner1.isos para el corto 

de irooles en los terrenos particulares Jensurauos catastral~ente, 

·-:;or cuenta de.:. .L:.lstado, si los interesados no ~H'ese ... \jo.n la deti<.ia 

constancia que crnmuestre que e:::.. precio de la respectiva .11er .... ur2 :i.,cl 

sido .>e.gado . 

La 1.,edida conteni.:i.a er. el proyecto e.e ley e uc sO1.1eto a a roba­

ción, tiende, princi0al11ente, a facilitar de uni=;. manera . 1ás efectiva, 

el cobro de las sumas adeudadas al ~stano Dor conce¡to de ~ensuras 

cntastra:.es, a l& vez cue a ,:~avocar y ~ arantizar lé.:: ón iz,-

cal JOr ese concepto. 

Dios, y Libertaa, ( 

(í I 

I 
I 

/ Rafael 
/ residente de a L epúbli 

~/ 
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,., SENADO 

RI Pl'BI ICA DOMINICA.N \ 

Núm. 

., 
' 

,c;.i.J e uEm L.; o ~'he_¡_(.;.. ..1., 
Bl. 1i01.....; • .:.., .1L, _,., H...:. vb.1.,:::c 
.. A .. O .w i.:, G-uI:.i: 'i1 L Y: 

Ul ICC. - p&rtir de la puolicaci6n de la 

presente ley, la 0ecretaría de ..... staao oe Agricu.lt ... l!'a, 

.c'ecué.ria y liolonización no I oc.r&. conceder :>en.Jisos pa­

r-=i. el corte de árboles en los terrenos mensuraG.os por 

cuenta del ~stado, sin la previa ~resentaci6n, por pa~ 

te de los interesados, del recibo oficial q_ue a.emues -

tre el pa~o tle dicn~ ~easura. 

lJpJ),. 2c & & 
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• Señores Senadores: 

la Comisión Iermanente 

ha estudiado el proyecto do ley enviado por 

a su mensaJe r0 • 39731 del 11 de aiciembre 

ENADO 
. EPL BLICA. DOMINICANA 

junto 

por virtud de 

la cual no se conceaerán en lo futuro, pernisos para el corte de ár­

boles en los terrenos particulares mensurados catastralmente, por 

cuenta del Estado, si los interesados no presentan la debida constan­

cia que demuestre que el precio de la respectiva merisura ha siao pa­

gado. 

Por ~uanto la medida contenida en el proyecto de ley sometido 

a la aprobación legislativa, facilitará de una manera mas efectiva 

el cobro de las slll!las adeudadas al Jstado por cor1c epto de mensuras 

catastrales, a la vez que provocará :' garantizará la recaudación 

fiscal por ese concepto, la comisión recomienda al Senado le -ex­

tienda su aprobación a dicho proyecto de ley. 

{ 
13 d~ diciEIIIlbre d~ 1950. 

sé García 
icepresidente 
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R[?Ü,1.,l l(A DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

'j ("). 4 ,.J o 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Do.mingo, 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.2878 de fecha 19 de diciembre del corriente, 
junto al cual des~ués de haber sido aprobado por 
el Senado, remitio usted un proyecto de ley por 
virtud del cual no se concederán en lo futuro, 
permisos para el corte de árboles en los terre­
nos ~rticulares mensurados catastralmente, por 
cuenta del Estado, si éstos no han pagado el va­
lor de dicha mensura. 

Este asunto tué aprobado por la 
cámara de Diputados en sesión de esta misma fe­
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
Constitucionales de lu~r. 

Aten 

errera, 
cámara de Diputados. 

jpko 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

í~ 

Núm. ~ 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de enero de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

~J;;J SENADO 
RErlJRI ICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso Na­
cional, en virtud de la cual no se concederán en lo futuro, 
permisos para el corte de árboles en los terrenos particula­
res mensurados catastralmente, por cuenta del Estado, si és­
tos no han pagado el valor de dicha mensura, ha sido promul­
gada en fecha 31 de diciembre de 1950, y registrada con el 
No. 2668. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentam~ 

-~ 
-+,...,~~~:"Pl""'l~r,t,;,:.-Urrbe Mac ías , 

Sec o de la Presidencia 
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